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VISTO Que por resolución 2020/066 se autorizó un gasto de hast. $ 11.000 para

publicidad rodante de los eventos de febrero. Que en virtud de haberse presentado nuevos

eventos! es necesario complementar ese gasto con $ 3.000 más.

RESULTANDO

l- Que el Cuerpo no presenta objeciones y que con fecha tres de ¡narzo de dos mil dieciséis,

como consta en Acta 16/009 se dicta la Res. 16/072 ratificando los prolectos relacionados al

ptesupuesto Municipal aprobado en día siete de diciemb¡e de dos mil quince en la Sesión

Extraordina a 15./211.

2- Que en el Pro¡,ecto No1 "Promoción de Agenda CultLrral y Apoyo a Eventos" se contempla

este gasto

ATF,\TO

A lo precedentemente expue.to

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE

1) Ap¡obar hasta $3.000 de publicidad rodante a realizarse en el mes de febrero de FIGM

contratando los sen,icios de Ia empresa a nombre de la S¡a. Ma. Gimena Cedrés Baute

2)Poner en conocimiento de lo resuelto al Sector Financie.o Contable y Dpto de Tesorería del

Municipio.

3)Ircorpórese al Registro de Resoluciones, Addana de Sosa, Alcaldesa(I) del Municipio de

Atlántida

ResolucióÍ aprobada con fecha 26

Municipio de Atlántida

Camerosano

Concejal

Concc.ial




